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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

2619 Resolución de 10 de enero de 2013, de la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Málaga, haciendo pública la formalización del
contrato de "Servicio de limpieza en las zonas comunes y en el espacio
ocupado  por  las  Delegaciones  Provinciales  en  Málaga  de  las
Consejerías de Hacienda y Administración Pública, de Administración
Local  y  Relaciones Institucionales y de Agricultura,  Pesca y Medio
Ambiente  en  el  Edificio  Administrativo  de  uso  múltiple  de  Málaga"
(Expediente  n.º  06/2012).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General Provincial de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública.
c) Número de expediente: 06/2012.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de limpieza en las zonas comunes y en el  espacio

ocupado por las Delegaciones Provinciales en Málaga de las Consejerías de
Hacienda y Administración Pública, de Administración Local y Relaciones
Institucionales  y  de  Agricultura,  Pesca  y  Medio  Ambiente  en  el  Edificio
Administrativo  de  uso  múltiple  de  Málaga.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 355.932,17 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 148.305,07 euros. Importe total:
179.449,14 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 09.11.12.
b) Fecha de formalización del contrato: 26.12.12.
c) Contratista: Limpiezas Marsol, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 131.500,00 euros. Importe

total: 159.115,00 euros.

Málaga,  10  de  enero  de  2013.-  Delegado  del  Gobierno  de  la  Junta  de
Andalucía  en  Málaga.
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